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CAPITULO I 
1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

MUNICIPIO DE TAUSA 

 

FECHA NOVIEMBRE 24 2023 

 

1.1. NOMBRE DEL FUNCIONARIO YURI LUCIA PALACIO PACHÓN 

1.2. CARGO FUNCIONARIO 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO AGROPECUARIO Y 
AMBIENTAL 

1.3. OFICINA MISIONAL 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONOMICO AGROPECUARIO Y 
AMBIENTAL 

1.4. TIPO DE CONTRATO COMPRA VENTA 

1.5. CÓDIGO BANCO DE PROYECTOS 2022-25793-0011 

1.6. ACTO ADMINISTRATIVO DE 
JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

No aplica. 

 

CAPITULO II 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 

SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

2.1. MARCO JURÍDICO Y NATURALEZA DE LA ENTIDAD 

El Municipio de Tausa es una entidad de naturaleza pública, con autonomía administrativa y 
presupuestal, creada conforme a la Constitución y la Ley, enmarcada dentro de la definición 
contemplada en el Artículo 2º de la Ley 80 de 1993 y en consecuencia regida en materia de 
contratación por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

 

2.2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y CONVENIENCIA 

2.2.1. PRINCIPIO DE PLANEACIÓN: Se procede a realizar el presente estudio previo en 
cumplimiento del Principio de Planeación de la Contratación y en acatamiento a lo señalado en 
el Artículo  2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, que desarrolla lo previsto en los 
numerales 7º y 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, como justificación de la necesidad de 
realizar proceso de selección para la escogencia de un contratista. 
 
2.2.2. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL:  Constitución Politica de Colombia, Ley 136 de 
1994, modificada y adicionada por la Ley 1551 de 2012, Ley 80 de 1993 modificada y 
adicionada por la Ley 1150 de 2007,  modificada y adicionada por la Ley 1882 de 2018, Ley 
1474 de 2011, Ley 1437 de 2011, Decreto-Ley 019 de 2012, Decreto Reglamentario 1082 de 
2015, Código de Comercio, Código Civil y demás normas concordantes. 
 
2.2.3. DESCRIPCIÓN DEL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL: La Constitución 
Política entendida como norma suprema y fundamental de la que se desprende toda la 
normatividad jurídica aplicable en el territorio nacional, ha establecido como fin esencial del 
estado “servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes(…).” 
 
Igualmente la Ley 136 de 1994 modificada y adicionada por la Ley 1551 de 2012, establecen 
que el municipio es la entidad territorial fundamental de la división político administrativa del 
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Estado, con autonomía política, fiscal y administrativa, dentro de los límites que señalen la 
Constitución y la ley y cuya finalidad es el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población en su respectivo territorio.  
 
En la misma dirección el Artículo 3º de la Ley 80 de 1993, establece los Fines de la 
Contratación Estatal al decir: “Los servidores públicos tendrán en consideración que al 
celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de 
los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad 
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de 
dichos fines (…).”  
   

En ese sentido los Municipios, tal y como lo establece la Ley 136 de 1994, modificada por la 
Ley 1551 de 2012, deben concretizar tal precepto constitucional a través de la adopción de 
planes y programas que garanticen además del mandato superior, el bienestar general y el 
mejoramiento continuo de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio. La 
recién citada Ley así como el conjunto de la legislación nacional imponen a los entes 
territoriales obligaciones específicas a efecto de prestar adecuadamente los servicios públicos 
a ellos encomendados, lograr las finalidades propias del Estado Social de Derecho y en fin 
servir a la comunidad.  
 
El cumplimiento de los fines citados, genera para la Administración Municipal la necesidad de 
contar con recursos físicos y humanos adecuados, lo que a su turno busca generar una 
gestión pública eficiente y eficaz.  
 
 
2.2.4. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD Y CONVENIENCIA 
  
La Alcaldía Municipal de Tausa tiene como propósito: promover el fortalecimiento de una 
educación ambiental enfocada en desarrollo sostenible y manejo adecuado de los recursos 
naturales renovables en los diferentes sectores de la comunidad, dentro del marco normativo y 
político aplicables, en virtud de lo cual y en el marco de sus funciones, viene adelantando 
planes, programas y estrategias en pro del fortalecimiento de la educación ambiental, el 
servicio al ciudadano, la participación ciudadana, la gestión del conocimiento y la innovación 
socio ambiental, la conservación y manejo adecuado de los recursos agua, aire y suelo, con 
estrategias como la producción más limpia, el consumo sostenible, los negocios verdes y la 
gestión socio ambiental, los cuales requieren de su difusión a lo largo del municipio. 
 
En el marco de lo anterior, viene realizando entre otros, procesos socio ambientales de 
intervención comunitaria e institucional que permita a los actores involucrados reconocer, 
identificar y reducir su vulnerabilidad frente a los riesgos de tipo ambiental tanto naturales 
como antrópicos, mediante el empoderamiento y manejo de alternativas comunitarias e 
institucionales acordes a las dinámicas propias de comunidades e instituciones del municipio, 
lo que ha permitido a la fecha trabajar con Instituciones Educativas  y población en general.  
Con la cual se ha consolidado procesos de formación y apoyo a docentes y directivos 
docentes para que formulen desde el componente de la educación ambiental planes escolares 
ambientales. 
 
En este sentido, al ser considerada la educación ambiental como un “proceso que le permite al 
individuo comprender las relaciones de interdependencia con su entorno, a partir del 
conocimiento reflexivo y crítico de su realidad biofísica, social, política, económica y cultural 
para que, una vez apropiada la realidad concreta, se puedan generar en él y su comunidad 
actitudes de valoración y respeto por el ambiente”; es preponderante que el municipio genere 
estrategias pedagógicas y de transformación de la cultura ambiental  alrededor de la movilidad 
limpia y sostenible, involucrando a la comunidad, actores institucionales, colegios, 
comunidades educativas y comunidad en general, de manera que se avance en la formación 
de nuevas generaciones responsables y consientes de la importancia de mitigar los efectos del 
cambio climático a partir de transformaciones culturales proporcionadas por procesos de 
educación ambiental, y movilidad sostenible relacionadas con el uso de la bicicleta como 
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medio de transporte cotidiano.   
 
Conforme a lo anterior, el municipio  pretende desarrollar una alianza con la Corporación 
Autónoma e Cundinamarca CAR, con el fin de fortalecer la estrategia de mitigación del cambio 
climático a partir de la promoción del uso de la bicicleta  enmarcado en el concepto de 
movilidad limpia y sostenible en los municipios de la jurisdicción, a partir de la implementación 
de la estrategia pedagógica y curricular diseñada por la Corporación que pretende involucrar a 
la comunidad estudiantil y la comunidad en general de los municipios priorizados a través de la 
metodología diseñada en la fase de planeación de la estrategia BiciCar: el  marco de la 
educación ambiental, la movilidad limpia y sostenible y  transformaciones culturales; de 
manera que a través de un sistema de monitoreo pueda establecerse los indicies de mejora 
del aire, de la movilidad y de la calidad de vida de la población intervenida a través de la 
estrategia implementada.  
 
De acuerdo con lo anterior, y con el fin de continuar con la implementación de la estrategia de 
mitigación del cambio climático a partir de la promoción del uso de la bicicleta en el proceso de 
educación y cultura ambiental, en su componente social y componente técnico para el 
desarrollo de acciones tanto a nivel comunitario como institucional en el municipio, se hace 
necesario la adquisición de accesorios y mantenimientos de las bicicletas adscritas al 
programa. Esto con el fin de incentivar el uso de la bicicleta como medio de movilidad limpia, 
amable, segura y sostenible que propicie hábitos de vida saludables y mejore las relaciones de 
convivencia y buen vivir 
 
2.2.5. RELACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETO CONTRACTUAL CON EL PLAN DE 
DESARROLLO. 
 
El Honorable Concejo Municipal mediante Acuerdo No. 012 del 31 de mayo de 2020 “por 
medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo para el Municipio de Tausa 2020–2023. 
¡TAUSA RENOVADA, INCLUYENTE Y PROGRESISTA!, el cual en la dimensión: AMBIENTAL 
Sector AMBIENTE, se trazó un objetivo estratégico el cual apunta a meta producto 164: 
REALIZAR DOS CAPACITACIONES ANUALES CON LOS ESTUDIANTES DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS SOBRE LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE. 
 
Por todo lo anterior, el Municipio de Tausa en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales y con la finalidad de dar cumplimiento a las funciones esenciales que se le han 
asignado considera necesario, oportuno y conveniente la selección de una persona natural 
que acredite capacidad y experiencia para ejecutar el objeto del contrato, para lo cual se 
adelanta el presente ESTUDIO PREVIO. 

 

CAPITULO III 
3. OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, LAS AUTORIZACIONES, 

PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN. 

 

3.1. OBJETO A CONTRATAR 

“ADQUISICION DE ELEMENTOS Y MANTENIMIENTO DE BICICLETAS PARA 
GARANTIZAR LA ESTRETEGIA BICICAR “REDUCCIÓN DE LA HUELLA DE CARBONO” 
PARA LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN EL MUNICIPIO 
DE TAUSA, CUNDINAMARCA” 

 

3.2. CLASIFICACION UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

25000000 25170000 25174700 25174700 Componentes de Ciclo no 
motorizado o accesorios  

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

ALCALDÍA MUNICIPAL DE TAUSA 

NIT  899.999.481-9 

 

 
 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 
COMPRA VENTA 

 AÑO 2023 

MINIMA CUANTIA 

 

 
 

 
Renovada, incluyente y progresista 

Casa Municipal: Cra 3 # 3-24 - Conmutador: (091) 8583051 – 8583058 - Fax: (091) 8583015 
alcaldía@tausa-cundinamarca.gov.co 

Página 4 de 17 

 

3 .3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR. 
(CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO A CONTRATAR- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS) 

 

Los bienes a entregar deben cumplir con las siguientes condiciones, especificaciones técnicas 
y cantidades: 
 

ITEMS ELEMENTO CANT 

1 
COPAS DIRECCION SEMI -INTERNAS HEAD SET  
1-11/8 H 142 

21 

2 CARTUCHO CENTRO KL08A 118 MM 3 

3 TRIPLATO TY 301 48/38/28 MEDIDA 170 5 

4 PEDALES ALUMINIO FRESTYLE FP962NE 9 1/16 8 

5 PACHA MF-TZ500-7VEL MTB 14-28 7 

6 CADENILLA 7VEL  Z- 7- 1161   7 

7 
PALANCAS CAMBIOS INTEGRADA 
FRENO/CAMBIOS 7VEL EF 500 

3 

8 TENSOR  7VEL RD-TY 300 14 

9 DESCARRILADOR 48T – TZ510 3 

10 
GUAYAS FRENO TRASERA Y DELANTERA  
150MTS DE 1.5M 

78 

11 
GUAYAS  CAMBIOS 180 MTS DE 1.2MM RIGIDO 
MTB 

78 

12 GRIFF O MANGOS CAUCHO CON TAPON NEGRO. 14 

13 
KIT FRENO MECANICO MORDAZAS, DISCOS, 
FUNDAS JAK-5/ZDR  

3 

14 
FUNDA DELANTERA Y TRASERA NEGRA 550 MM 
Y 1400MM. 

10 

15 
JUEGO DE PASTILLAS FRENO DISCO AEP35 
C3050F/R  

39 

16 LLANTAS 26X195 MTB 45 

17 NEUMATICOS  26X1.95  48 

18 PUNTILLAS TRASERA  5X 170 MM 7 

19 EJE DE MANZANA   M 10 X 135MM 10 

20 
GALAPAGO O SILLIN BASE PP POLIPROPILENO, 
RIEL ACERO, DIAMETRO 7-7.  

13 

21 
ABRAZADERA EN ALUMINIO CON PUNTILLA 
31.8MM. 

6 

22 
ESFERAS O BALIN ¼ EN ACERO PARA 
MANZANAS, 10 GRUESAS. 

15 

23 PARAL ALUMINIO AJUSTABLE 13 

24 
ESPIGA DIRECCION ALUMINIO AHEAD MTB 
31.8MM, DE 80MM. 

2 

25 CAÑA GALAPAGO ALUMINIO NEGRA 350MM,27.2 4 

26 UÑA MARCO ALUMINIO UN TORNILLO 14 

27 RIN DELANTERO ALUMINIO MANZANA DISCO 1 

28 

MANTENIMIENTO GENERAL, INCLUYE 
DESARMAR TODA LA BICICLETA, LIMPIAR LAS 
PIESAS Y LUBRICAR, SUSPENSIÓN, MANZANAS, 
CENTRO DIRECCION, PEDALES, 
FRENOS,CAMBIOS Y ENDERESADA DE RINES  

50 

 

3.4.  AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN 

Autorizaciones:  N/A 
Licencias: N/A 
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CAPITULO IV 
4.  MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 

4.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
El artículo 32 de la Ley 80 de 1993 señala que son contratos estatales todos los actos jurídicos 
generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el citado Estatuto, 
previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo define la norma.  
 
El artículo 2ºde la Ley 1150 de 2007, estipula que las entidades escogerán a los contratistas a 
través de las modalidades de selección de: Licitación Pública, Selección Abreviada, Concurso 
de Méritos, Contratación Directa y Mínima Cuantía.  
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 establece que la modalidad de Selección de 
Mínima Cuantía se aplicará para todos aquellos casos en los que el valor de la contratación, 
“no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad independientemente de su 
objeto”.  
 
Por su parte, el literal b, del Numeral 2 del citado articulado, dispone que: “Se entenderá por 
menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, determinados en función de los 
presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios mínimos legales 
mensuales (…). Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos 
legales mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales” 
 
Así las cosas, en consideración a la naturaleza del objeto a contratar y teniendo en cuenta que 
el valor del presente proceso de selección no supera el rango de los veintiocho (28) Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes, es necesario adelantar el proceso de selección bajo la 
modalidad de MINIMA CUANTIA, en los términos ya anotados. 
 

4.2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Lo anterior con fundamento en lo establecido en el numeral 5º del artículo 2°de la Ley 1150 de 
2007, adicionado por el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el Artículo 2.2.1.2.1.5.1. y 
2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015. 

 

CAPITULO V 
5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN 

 

5.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Para establecer el valor estimado de la presente contratación, la entidad analizó las diferentes 
variables que inciden en la estimación del mismo, las cuales se encuentran señaladas en el 
análisis del sector anexo al presente estudio previo. En consideración a lo anterior, el valor 
estimado para el respectivo contrato corresponde a la suma de  DOCE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($12.248.845.oo) MONEDA CORRIENTE, cuya justificación se encuentra soportada en el 
análisis del sector anexo al presente documento. 
 
Este valor incluye los siguientes impuestos, tasas y contribuciones: 
  

IMPUESTOS MUNICIPALES Y NACIONALES  

ESTAMPILLA PRO-CULTURA  1,5% 

RETENCIÓN EN LA FUENTE  LO SEÑALADO 
EN LA LEY 
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ESTAMPILLA PRO-ADULTO MAYOR  4,0% 

COSTOS Y ADMINISTRACIÓN  N. A 

PRO-RECREACIÓN Y DEPORTE 2% 

ICA  10*1000 
 

 

5.2.DETERMINACIÓN DE LA CONCORDANCIA DEL OBJETO DEL CONTRATO A 
CELEBRAR CON EL RUBRO PRESUPUESTAL A FINANCIAR. 

5.2.1. NOMBRE, NUMERO, RUBRO, VALOR, FUENTE y ORIGEN DE LOS RECURSOS 
Para garantizar las obligaciones económicas derivadas del futuro contrato, la Secretaría de 
Hacienda cuenta en el presupuesto aprobado para la presente vigencia con la disponibilidad 
presupuestal No. 2023000559 que a continuación se relaciona: 

 
RUBRO FUENTE NOMBRE VALOR 

2.3.32.3202.0900.3
202005.32.2.3.2.02
.02.009.MP164.1.3.
3.11.11.001 

1.3.3.11.11.001-
R.B. REINTEGRO 
CONVENIO N 
0002912/2018 
CAR 

IMPLEMENTACIÓN DE 
PROYECTOS 
ENFOCADOS A LA 
PROTECCIÓN 
REGULACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE 
CUENCAS HÍDRICAS. 

$15.000.000,oo 

TOTAL DISPONIBILIDAD $15.000.000oo 
 

 

 

CAPITULO VI 
6. IDENTIFICACIÓN Y CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR   

 

6.1. TIPO DE 
CONTRATO 

COMPRAVENTA: C.C. ARTICULO 1849. CONCEPTO DE 
COMPRAVENTA. La compraventa es un contrato en que una de 
las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. 
Aquélla se dice vender y ésta comprar. El dinero que el 
comprador da por la cosa vendida se llama precio 

6.2.  CONDICIONES 
PARA LA 
EJECUCIÓN 

N. A 

6.3.  LUGAR DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO  

El presente contrato se desarrollará en el Municipio de Tausa.  

6.4. PLAZO DE 
EJECUCION DEL 
CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato será de DIEZ (10) DIAS 
CALENDARIO, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 
previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de 
ejecución del contrato. 

6.5.   FORMA DE 
PAGO Y 
REQUISITOS 

La entidad pagará al contratista la suma pactada en el contrato 
mediante un solo pago contra entrega y recibo a satisfacción de los 
bienes por parte del supervisor  
 
Para realizar el pago el contratista debe presentar la siguiente 
documentación: 
 

- Acreditar pagos al sistema de seguridad social integral 
- Factura o cuenta de cobro según corresponda 
- Registro Fotográfico 
- Informe de actividades 
- Ingreso al Almacén Municipal. 
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El supervisor del contrato deberá presentar: 
 

- Certificación de cumplimiento y recibido a satisfacción. 
- Informe de supervisión 
- Verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista 

respecto a los pagos al sistema de seguridad social integral. 
 

6.6. INTERVENTORÍA 
Y/O SUPERVISIÓN 

Para el control a la ejecución contractual y administración del contrato 
se designará un SUPERVISOR. La función de supervisión implica 

acciones de carácter administrativo, técnico, financiero y jurídico, 
todas ellas con la finalidad de verificar el cumplimiento del contrato y 
la satisfacción de los intereses del estado, premisa fundamental de la 
contratación pública, así como la realización de actividades propias 
del ejercicio de la actividad contractual. La vigilancia y control del 
cumplimiento del contrato será ejercida por  la Secretaria de 
Desarrollo Económico, Agropecuario y Ambiental YURI LUCIA 
PALACIO PACHÓN, o quien haga sus veces, quien en ejercicio de la 

función de supervisión, estará facultados para actuar conforme con lo 
establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007,  1474 de 2011 
sus Decretos reglamentarios, y en general  lo previsto en el respectivo 
contrato y lo regulado en el Manual de contratación e interventoría 
vigente, para lo cual tendrá a su cargo las siguientes obligaciones: 1) 
Verificar que el contrato se encuentre perfeccionado, legalizado y listo 
para su ejecución; 2) Suscribir acta de inicio del contrato; 3) Verificar 
el cumplimiento de los términos de ejecución del contrato y las fechas 
de cumplimiento contractual; 4) Verificar el pleno cumplimiento por 
parte del CONTRATISTA del objeto y las obligaciones contenidas en 
el contrato; 5) Realizar  el seguimiento sobre las obligaciones a cargo 
del contratista y verificar los informes que deba rendir el contratista; 6) 
Impartir los cumplidos a satisfacción o cumplimiento de las 
reciprocidades del contrato; 7) Informar por escrito todos los actos y 
hechos constitutivos de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, 
y en general, dar parte a ella de todas las actuaciones del mismo 
constitutivas de sanción o multa; 8) Entregar por escrito sus 

observaciones, recomendaciones o sugerencias, enmarcadas dentro 
de los términos del contrato, y siempre que sean pertinentes con 
relación a la correcta ejecución del mismo; 9) Solicitar las adiciones 
y/o modificaciones al contrato cuando las condiciones del servicio lo 
requieran; 10) Certificar respecto al cumplimiento del CONTRATISTA, 
documento que se constituye en requisito previo para cada uno de los 
pagos que debe realizar EL MUNICIPIO; 11) Sugerir a EL MUNICIPIO 
en caso de ser necesario la suspensión temporal del contrato; 12) 

suscribir las actas que se generen (actas de suspensión, reinicio etc. 
13) Solicitar por escrito informes, aclaraciones y explicaciones sobre 
el desarrollo de la ejecución contractual. 14) Mantener informada por 
escrito a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que 
puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 
punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 15) Verificar que el 
contratista se ajuste al manual de contratación e interventoría vigente. 
16) Garantizar la mejora continua en el proceso de contratación 
estatal. 17) Dejar constancia escrita de todas sus actuaciones. 18) 
Mantener permanente contacto con los Secretarios funcionarios y 
contratistas de apoyo y solicitar acompañamiento en los asuntos 
propios de su función u obligaciones de ser necesario.  19) Liquidar el 
contrato suscribiendo con el ordenador del gasto o su delegado las 
actas correspondientes. 20) Las contenidas en el artículo 4 de la Ley 
80 de 1993 o las normas que lo modifiquen o sustituyan.  
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6.7. OBLIGACIONES 
DEL CONTRATISTA 

DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES: Además de los (as) 
establecidos (as) en los Artículos 4º y 5º de la Ley 80 de 1993, las 
partes se comprometen a cumplir todas aquellas obligaciones que se 
deriven del clausulado del presente contrato, y que por su naturaleza y 
esencia se consideren imprescindibles para su correcta ejecución.  
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 

1. Entregar los elementos de acuerdo con las especificaciones 
técnicas señaladas. 

2. Hacer entrega de los elementos dentro del plazo de ejecución 
pactado. 

3. Entregar los objetos requeridos en las fechas indicadas por el 
supervisor del contrato. 

4. Asumir los costos correspondientes del traslado de los bienes 
al municipio. 

5. Efectuar la instalación de los elementos contratados. 
6. Garantizar la idoneidad del personal que hará la instalación. 
7. Las demás que se relacionen con la naturaleza del contrato y 

la oferta presentada por el contratista. 
8. Garantizar el cambio o remplazo de aquellos productos, que no 

cumplan los requerimientos de calidad por parte de la entidad, 
para lo cual se dará oportuno aviso. El tiempo de respuesta 
para atender y entregar nuevamente los elementos que no 
cumplan con las especificaciones técnicas o no se encuentren 
en buen estado no debe ser superior a dos (02) días 
calendario, contados desde el momento del aviso enviado por 
el Municipio. 

9. Desarrollar el objeto del contrato, de conformidad con la 
naturaleza del contrato, los presentes estudios previos y la 
propuesta presentada por el contratista. 

10. El contratista debe estar presente o enviar un representante al 
momento de la entrega y verificación de la cantidad, 
características y calidad de los bienes objeto de entrega, con el 
propósito que se verifique el estado y calidad de los elementos 
que se entregan y así determinar y adoptar las decisiones que 
sean necesarias, bien sea para efectos de cambios, reposición 
o lo que corresponda. 

 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Cumplir con el objeto del presente contrato, con plena autonomía 
técnica y administrativa, y bajo su propia responsabilidad, lo cual 
conlleva que no existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo 
laboral alguno del contratista con el municipio.  
 
2. Mantener la reserva sobre los documentos e información que le sea 
suministrada para el desarrollo del objeto del contrato.  
 
3. Cancelar oportunamente sus aportes a seguridad social en salud, 
pensión y riesgos laborales correspondientes a los períodos de tiempo 
empleados en la ejecución contractual y entregar los respectivos 
comprobantes al supervisor del contrato.  
 
4. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales 
evitando dilaciones y en trabamientos.  
 
5.  No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera 
de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho.  
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6.  Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la 
celebración del presente contrato y de la ejecución del mismo, de 
conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 
y sus decretos reglamentarios.  
 
7. Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del 

contrato y presentarse a la entidad contratante en el momento en que 
sea requerido.  
 
8. De conformidad con el Decreto 1082 de 2015 el contratista debe 

mantener indemne al Contratante de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones en el 
desarrollo y ejecución del contrato.  
 
9. Constituir la garantía única en el evento que sea solicitada en el 
presente estudio previo y contrato celebrado.  
 
10. Ampliar y modificar la vigencia de las garantías en los eventos en 

que conforme a la Ley solicite la Entidad.  
 
11. Con la suscripción del contrato, el Contratista declara que no se 
encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad contempladas en el Artículo 127 de la Constitución 
Política de Colombia, en el Artículos 8° modificado por la ley 1474 de 
2011, artículo 9° de la Ley 80 de 1993 y artículo 2 de la Ley 1474 de 
2011 y que en caso de sobrevenir alguna actuará conforme a la Ley.  
 
12. Tomar las medidas necesarias para garantizar la debida y 
oportuna ejecución del contrato.  
 
13.  Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal 

cumplimiento y ejecución del contrato. 
 

6.8.  OBLIGACIONES 
DEL CONTRATANTE 

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  
1. Verificar que el contrato se encuentre perfeccionado, legalizado 

y listo para su ejecución.  
 
2. Suscribir a través del supervisor designado el acta de inicio 
junto con el contratista.  
 
3. Pagar el valor de este contrato en la forma acordada.  
 
4. Propiciar el acompañamiento necesario tanto humano como 

logístico en la ejecución de las actividades objeto del presente 
contrato.  
 
5. Suministrar la información institucional y documental necesaria 

para atender cada caso, mostrando los antecedentes que 
permitan de manera clara y objetiva, recomendar soluciones, 
respuestas o presentar proyectos.  
 
6. Proteger y hacer respetar por EL CONTRATISTA, los 
derechos de la entidad.  
 
7. Suministrar elementos o componentes que se requieran.   
 
8. Solicitar al CONTRATISTA los informes que sean necesarios para 
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la adecuada vigilancia del desarrollo del contrato y suscribir las 
actas necesarias durante la ejecución del contrato.  
 
9. Liquidar el contrato.  
 
10. Realizar la vigilancia y control durante todo el término de 
ejecución. 

6.9. METODOLOGIA  
N.A. 

6.10. PRODUCTOS  
 

a) Los bienes objeto de suministro determinados en el cuadro de 
especificaciones técnicas y el soporte sobre la ejecución de las 
obligaciones específicas. 

6.11. LIQUIDACIÓN 
DEL CONTRATO 

No obstante lo señalado por el Artículo 217 del Decreto 019 de 2012, 
La entidad considera pertinente realizar la liquidación del contrato el 
cual se podrá efectuar de mutuo acuerdo una vez se dé cumplimiento 
al objeto contractual o al vencimiento del plazo de ejecución o a la 
terminación del contrato por mutuo acuerdo o a más tardar dentro de 
los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el Artículo 217 del Decreto 019 de 2012 y Artículo 11 
de la Ley 1150 de 2007. Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 
141 y 164 del CPACA. 

6.12. GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

Por la naturaleza del contrato, sus características, cuantía, y forma de 
pago, la entidad con fundamento en el Artículo 7 inciso 5º de la Ley 
1150 de 2007 y Artículo 2.2.1.2.1.4.5. Del Decreto 1082 de 2015, 
considera que no es necesario exigir garantía de cobertura de las 
obligaciones surgidas con ocasión del contrato a celebrar. 

 
CAPITULO VIII 

8. CRITERIOS DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN 

 

8.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR 
LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

Como factor de selección se tendrá en cuenta  la capacidad, idoeneidad y experiencia 
establecida en este estudio. En este caso, no es necesario haber obtenido previamente varias 
ofertas. 
 
La entidad procederá a realizar la evaluación de la propuesta respecto a la capacidad para la 
ejecución del objeto del contrato, verificando la idoneidad y experiencia, con base en los 
requisitos solicitados y los documentos aportados con la propuesta, para lo cual se efectuará y 
suscribirá la correspondiente acta. 
 
 Para lo anterior deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 

7.2.  REQUISITOS HABILITANTES 

 

7.2.1. CAPACIDAD JURÍDICA 

Para contratar con el estado debe acreditarse capacidad para contratar y contraer 
obligaciones, con forme a lo establecido en el código civil colombiano. Igualmente, que tiene 
capacidad y facultades para suscribir el contrato y no encontrase incurso en las inhabilidades e 
incompatibilidades de que tratan los Artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, Ley 734 de 2002 y 
demás normas vigentes.  
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7.2.2. DOCUMENTOS Y REQUISITOS DEL PROPONENTE. 

7.2.2.1. PROPUESTA SUSCRITA POR EL OFERENTE 
 
El oferente deberá presentar y suscribir propuesta adjuntando los documentos aquí solicitados.  
Con la presentación de la propuesta se presume que el proponente acepta expresamente, sin 
reservas ni condicionamientos lo establecido en el estudio previo y contrato suscrito, a la vez 
que se declara hábil para contratar con el municipio y en general con entidades públicas, de 
acuerdo con las disposiciones legales y constitucionales que rigen la materia.  
 
7.2.2.2. COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA. 
 
El Proponente con su propuesta allegará copia de la cédula de ciudadanía colombiana o de 
extranjería según el caso. 
 
7.2.2.3. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO DE LA DIAN (RUT). 

 
Se deberá anexar el Registro Único Tributario que se enmarque en las actividades objeto a 
desarrollar, tal y como lo dispone la DIAN, debidamente actualizado. 
 
7.2.2.4. CERTIFICADO CÁMARA DE COMERCIO. 
 
7.2.2.4.1. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
Las personas jurídicas proponentes deberán acreditar su existencia y representación legal, 
mediante la presentación del certificado expedido por la Cámara de Comercio respectiva, el 
cual deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del presente proceso y donde conste quien ejerce la representación legal, las 
facultades del mismo, el objeto social dentro del cual se debe hallar comprendido el objeto del   
presente proceso de selección, que está registrada o tiene sucursal domiciliada en Colombia y 
que el término de su duración es mayor a la del contrato y un (1) año más. 
 
Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a nombre de la 
persona jurídica, se deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta Directiva o, 
en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que conste que el 
representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el 
evento de adjudicación. 
 
En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de ellos, 
sea persona jurídica, cada uno de ellos o el integrante respectivo, debe aportar el citado 
certificado, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7o. de la Ley 80 de 1993 y en los Artículos 1.568, 
1.569 y 1.571 del Código Civil. 
 
La incapacidad legal del proponente para desarrollar el objeto del contrato a celebrar, o 
si la vigencia de la persona jurídica es inferior a la exigida en el estudio previo e 
Invitación Pública, dará lugar a que la propuesta sea rechazada. 
 
El Certificado de Existencia y Representación Legal solo se debe aportar, si el proponente es 
persona jurídica o las formas de asociación están integradas en su totalidad o en parte 
por personas jurídicas). 
 
7.2.2.4.2. INSCRIPCIÓN DE PERSONAS NATURALES.  
 
Si el proponente es una persona natural deberá aportar con su propuesta Certificado de 
inscripción como persona natural, expedido por la Cámara de Comercio respectiva. (Cuando 
el proponente sea persona natural y ejerza actividades mercantiles) en caso de 
actividades no mercantiles o cuando se trate de profesiones liberales no será necesario. 
(Art 23 del C de Comercio). 
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7.2.2.4.3. INSCRIPCIÓN DE PERSONAS EXTRANJERAS. 
 
Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas 
extranjeras que tengan establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el 
Registro Único de Proponentes, sin embargo, este requisito no es necesario para participar en 
este proceso de selección, de conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 
de 2011 y Decreto 1082 de 2015. 

 
De acuerdo con las normas legales antes citadas, las personas naturales extranjeras sin 
domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida 
sucursal en Colombia no requieren inscripción en el Registro Único de Proponentes, sin 
embargo, EL MUNICIPIO verificará el cumplimiento de los requisitos señalados en la invitación 
pública. 
 
7.2.2.4.4. PROPUESTAS CONJUNTAS. 
 
Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes 
deberá presentar, según el caso, los documentos que correspondan a su naturaleza (persona 
natural o jurídica). 

 
Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión 
temporal, en el cual constará por lo menos: 
 
a. Nombre y domicilio de los constituyentes.   
b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. 
c.  La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 
que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

d.  En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión de la 
participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato, los cuales no 
podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del MUNICIPIO. 

e.  Cuando en el documento de conformación de la unión temporal no se discriminen los 
términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución de cada uno de 
sus integrantes, se entenderá que su participación es por porcentajes equivalentes. En 
consecuencia, en caso de sanciones, el MUNICIPIO las aplicará por igual a todos los 
integrantes. 

f.  La duración del consorcio o unión temporal deberá ser como mínimo igual al plazo de 
ejecución del contrato y un año más. 

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o unión 
temporal. Deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 
suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias. (Certificados de cámara de 
comercio, actas de junta directiva, poderes etc.). 

 
7.2.2.4.5. EXTRANJEROS. 

 
Cuando el proponente sea una persona natural extranjera sin domicilio en el país o una 
persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, deberá presentar los documentos que 
acrediten su existencia y representación legal con las formalidades establecidas en el Artículo 
480 del Código de Comercio. 
 
 
7.2.2.5. ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, a la fecha y junto 
con la presentación de la oferta, el proponente o contratista deberá acreditar que se encuentra 
al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral 
(Salud, Pensión, ARL), así como los propios del SENA, ICBF, y Caja de Compensación 
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Familiar cuando corresponda. 
 
El requisito anteriormente solicitado deberá acreditarse para la realización de cada pago 
derivado del contrato, de conformidad con el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el cual 
modificó el Artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 
7.2.2.6. FORMATO DE HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

 
El proponente deberá anexar el formato único de hoja de vida debidamente diligenciado y 
suscrito, de conformidad con lo señalado en la Ley 190 de 1995 y la Resolución 009 de 1996 
expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública.  
 

7.3. INFORMACIÓN QUE DEBE SER VERIFICADA POR LA ENTIDAD CONTRATANTE 

 
7.3.1. RESPONSABILIDAD FISCAL: La entidad contratante de conformidad con la Circular 

No. 005 de febrero 25 de 2008 está en la obligación de comprobar la información contenida en 
el Boletín de Responsables Fiscales la cual corresponde a la administración pública y no a los 
particulares, razón por la cual se procederá a la verificación, dando cumplimiento a la citada 
circular y determinar si el proponente es o no Responsable Fiscal. 
 
En caso de ser persona jurídica, se verificará el de esta y su Representante Legal y en el caso 
de propuestas conjuntas, se verificará el de cada uno de los integrantes de la unión temporal o 
consorcio, según corresponda. 
 
7.3.2. INHABILIDADES Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: De conformidad con la Ley 
1238 del 24 de julio de 2008, la entidad contratante llevara a cabo la verificación de 
antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación. En caso de ser persona 
jurídica, se verificará el de esta y su Representante Legal. 
 
En el caso de propuestas conjuntas, se verificará el de cada uno de los integrantes de la unión 
temporal o el consorcio, según corresponda. 
 
7.3.3. ANTECEDENTES JUDICIALES: La entidad llevará a cabo la verificación de 
antecedentes judiciales en la base de datos de la Policía Nacional. En caso de ser persona 
jurídica, unión temporal o consorcio se verificará también el del representante legal de la 
sociedad o forma asociativa. 
 
7.3.4. VERIFICACIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS: De 
conformidad con lo establecido en el Artículo 183 del Código Nacional de Policía y 
Convivencia, la entidad deberá verificar que el contratista se encuentre al día en el pago de 
multas o cumplimiento de las medidas correctivas establecidas en dicho código.  
 
7.3.5. DEFINICIÓN SITUACIÓN MILITAR: Si el proponente es varón menor de 50 años 
(Persona Natural, Representante Legal de la Persona Jurídica, Representante e integrantes 
del Consorcio o Unión Temporal) la entidad deberá verificar que haya definido su situación 
militar, conforme lo establece el artículo 111 del Decreto-Ley 2150 de 1995 que modificó el 
artículo 36 de la Ley 48 de 1993, el cual quedó así: "Artículo 36º.- Cumplimiento de la 
obligación de la definición de situado militar. Los colombianos hasta los cincuenta (50) años, 
están obligados a definir su situación militar. No obstante, las entidades públicas o privadas no 
podrán exigir a los particulares la presentación de la libreta militar, correspondiéndole a éstas 
la verificación del cumplimiento de esta obligación en coordinación con la autoridad militar 
competente únicamente para los siguientes efectos: 
 

a) Celebrar contratos con cualquier entidad pública;”. 
 
“(…)” (subrayado fuera de texto). 
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7.4.  CAPACIDAD FINANCIERA 

Por la tipología contractual (Compra Venta), la naturaleza de este y la forma de pago (contra 
entrega), la entidad considera que no es necesario para el cumplimiento de las obligaciones 
solicitar capacidad financiera. 

7.5. CAPACIDAD TÉCNICA 

REQUISITOS DE CARÁCTER TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN. 
Teniendo en cuenta que se trata de un contrato de compraventa, la entidad considera 
pertinente solicitar la siguiente capacidad técnica, con el propósito de verificar la experiencia 
requerida. 
 
7.5.1. CONDICIONES DE EXPERIENCIA. 

 
EXPERIENCIA: 
El proponente deberá acreditar la celebración y ejecución de un (1) contrato de suministro y/o 
compraventa cuyo objeto o elementos guarden relación con el objeto y bienes requeridos en el 
presente proceso de selección cuyo valor sea igual al presupuesto oficial expresado en 
SMMLV, el valor será expresado del año en que fue terminado. 
 
Se tendrá en cuenta para la valoración de lo siguiente: 
 
A. CERTIFICACIÓN DE EXPERIENCIA: Para la acreditación de la experiencia se deberá 
adjuntar certificación (es) escrita que deberá indicar como mínimo lo siguiente: 
 
1. Objeto del contrato; 
2. Valor total del contrato; 
3. Lugar de ejecución; 
4. Fecha de inicio del contrato. 
5. Fecha de terminación del contrato; 
 
B). VALORACIÓN EXPERIENCIA: La valoración de la experiencia se sujetará a las siguientes 
reglas: 
 
1. En el caso de contratos ejecutados por el proponente o uno de los miembros del proponente 
plural a través de Consorcio o Unión Temporal, únicamente se valorará como experiencia el 
monto equivalente al porcentaje de participación en el mismo. 
 
2. En caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia será válida si la acredita 
cualquiera de los integrantes. 
 
3. El valor total del o los contratos celebrados que se aporten para acreditar la experiencia 
será aquel que tuvieron a la fecha de terminación del contrato y la conversión a salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se hará conforme al vigente en dicho año. 
 
4. En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: Cuando el 
valor esté dado en moneda extranjera se convertirá a pesos colombianos utilizando para esa 
conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de terminación del 
contrato. 
 
5. El contrato deberá estar terminado en la fecha prevista para el cierre del término para 
presentar propuestas. 
 
6. Cuando el contrato con el que se pretenda acreditar la experiencia sea una parte del objeto 
contractual, no será tenido en cuenta, salvo que se presente debidamente discriminada la 
experiencia requerida y su valor, y para su consideración el contrato deberá estar terminado 
de conformidad con lo señalado en el literal Anterior. 
 
7. No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista.  
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8. En el caso de contratos ejecutados parcialmente o como consecuencia de cesiones, 
solamente se aceptará como experiencia lo ejecutado como contratista, siempre y cuando el 
contrato el contrato esté terminado. 
 
Se declarará como CUMPLE al proponente que demuestre la experiencia establecida en este 
numeral y las reglas establecidas para valoración de la misma. Y Como NO CUMPLE a quién 

no demuestre la experiencia y/o las reglas establecidas para valoración de la experiencia, 
inhabilitando su propuesta para seguir siendo evaluada.  
 

PERÍODO SMLMV 

Enero 1 de 2007 a dic. 31 de 2007 $433.700,00 

Enero 1 de 2008 a dic. 31 de 2008 $461.500,00 

Enero 1 de 2009 a dic. 31 de 2009 $496.600,00 

Enero 1 de 2010 a dic. 31 de 2010 $515.000,00 

Enero 1 de 2011 a dic. 31 de 2011 $535.600,00 

Enero 1 de 2012 a dic. 31 de 2012 $566.700,00 

Enero 1 de 2013 a dic. 31 de 2013 $589.500,00 

Enero 1 de 2014 a dic. 31 de 2014 $616.000,00 

Enero 1 de 2015 a dic. 31 de 2015 $644.350,00 

Enero 1 de 2016 a dic. 31 de 2016 $689.455, oo 

 Enero 1 de 2017 a dic. 31 de 2017 $737.717, oo 

Enero 1 de 2018 a dic. 31 de 2018 $781. 242.oo 

Enero 1 de 2019 a dic. 31 de 2019 $828. 116.oo 

Enero 1 de 2020 a dic. 31 de 2020 $877. 803.oo 

Enero 1 de 2021 a dic. 31 de 2021 $ 908. 526.oo 

Enero 1 de 2022 a dic. 31 de 2022  $1.000.000, oo 

Del 01 de enero de 2023 en Adelante  $1.160.000, oo 
 

 

CAPITULO VIII 
8. FACTORES Y CRITERIOS DE ESCOGENCIA Y CALIFICACION 

 

8.1. MENOR PRECIO OFRECIDO 

La entidad procederá a realizar la evaluación de la propuesta respecto a la capacidad jurídica, 
capacidad financiera cuando se solicite y la capacidad técnica y de organización. Con base en 
los requisitos solicitados y los documentos aportados con la propuesta se procederá a ubicar 
en el primer (1º) orden de elegibilidad a la propuesta con el menor valor ofertado y se realizará 
la verificación de los requisitos habilitantes únicamente a esta, de lo anterior se suscribirá acta 
y se publicará por un (1) día en el SECOP. Si cumple los requisitos y su oferta económica y 
técnica es consistente, se procederá a emitir la aceptación de la oferta, siempre y cuando 
cumpla con las condiciones exigidas en el literal c) del Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y 
Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, en caso contrario se tomará la ubicada en 
segundo (2º) lugar y así sucesivamente. Si ninguna cumple o no se presentan ofertas se 
procederá a declarar desierto el proceso mediante acto administrativo.   
 
 

CAPITULO IX 
9.  DISPOSICIONES FINALES Y ANEXOS 

 

9.1. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

Se procederá al rechazo de la(s) propuesta(s) ante la ocurrencia de una o más de las 
siguientes eventualidades: 
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a. La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de cierre de la 
SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 
b. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 

tergiversados, alterados o que contengan errores que determinen el resultado de la 
evaluación. 

 
c. Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijadas para el cierre de 

la SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. 
 
d. En el caso que el proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad fijadas por la Constitución Política de Colombia y la Ley. 
 
e. Cuando durante el proceso de selección se presenten circunstancias que alteren 

sustancial y desfavorablemente la capacidad económica u operativa del proponente. 
 
f. Cuando el proponente incumpla cualquiera de las especificaciones técnicas establecidas en 

la Invitación Pública.  
 
g. Cuando alguno de los precios unitarios ofertados supere el valor unitario de referencia 

establecido por la entidad; o cuando el precio total de la oferta presentada sea mayor al 
cien por ciento (100%) del presupuesto oficial. 

 
h. Cuando se presenten discrepancias entre las cantidades o las unidades de medida 

establecidas por el Municipio y las consignadas por el proponente. 
 

i.  Cuando el proponente no responda dentro de los términos otorgados por la entidad para 
subsanar la ausencia de requisitos o falta de documentos aportados en su propuesta. 

 
Cuando de la actuación de alguno o alguno(s) de los oferentes se deriven actos denominados 
como colusión. 

9.2. REGLAS DE DESEMPATE 

En caso de que exista empate entre dos o más ofertas, el Municipio de Tausa seleccionará al 
proponente aplicando de forma sucesiva y excluyente las reglas establecidas en el Artículo 35 
de la Ley 2069 de 2020, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 

 

CAPÍTULO X 
10. ACUERDOS COMERCIALES 

 

Las Entidades Estatales, de conformidad con lo establecido en el literal C) del Manual para el 
manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación versión M-MACPC-07, 
expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia Compra Eficiente, no se 
encuentran obligadas a realizar este análisis para los Procesos de Selección de Contratistas 
adelantados bajo las modalidades de Contratación Directa y de Mínima Cuantía. 

 

ANEXOS:  
1. Análisis del Sector  
2. Certificación Banco de proyectos (Proyectos de inversión)  
3. Certificado de Disponibilidad Presupuestal  
4. Certificación sobre la inclusión en el Plan Anual de Adquisiciones 

 

FIRMAS 

Elaboró:                                                             Revisión Jurídica: 
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